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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES\ 

'- / 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECpMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR /EL\ FALLO /!J.. FAVOR DEL 
PARTICIPAN1E TELSUSA TEL~VISIÓN MÉXICd, S.A. DE C.V. CON NÚMERO EÍE F_OLIO ÚNICO 
nisl054l, RESPECTO DEL LOTE 141, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 

/ U$0, APROVECHAMIEf\jTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE 
-TRANSMISIÓN PARA . (A PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 

RADIODIFUNDIDA DIGITAL(LICITACIÓN No. IFT-Ó). 
/ 

./ 

/ 
Ji. 

11. 

IV, 

V. 

ANTECEDENTES 
\ 1 

El 11 de junio de 2013 se publicó eh el DOF1 el/.'DECRETO por el que se reforman \ 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73,.jB, 94 y 105 
de la Consfitución /Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecc;>91unicaciones", r¡iediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecpmunicaciones (Instituto) co~o un órgano autónomo, .. con personalidd? 
jurídica y patrimonio propio. ' 

'- \ \ 
) . ~ . 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
, :' - ,_ { 

Ley Federal dé ¡;e1e9omunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistemd Público .. 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 1 y derogan 

_ciiyeri;as disp~sici<pnes en materi;:i de tf(_lec~municaciones .Y '.ªd!?difusión ", ·-
entrando en vigor la Leyfederal de Telecomun1cac1ones y Rad1od1fus1on ~y) el 
1;3 de agosto de 2014. __ . 

\ \ 
El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Fedf?ral de Telecomunicaciones", el cual 'entró en vigor el ¡!6 de septiembre de 
2014 y fue modificado mediante publicaciones en el medio 1de difusión citado, el 
17 de octubre 1de 2014, el 17 de ºttubre de 2016 y el 20 de julio 1e 2~17. 

1 

El' 26 d~ octubre de 2016, mediante oficio IFT/222/UER/367 /2016, la UER sÜlicitó al 
Jefe de la Unidad de Política de lngrésos No Tributarios de la Subsecretaría de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públic<)> (SHCP) opinión sobre el 
monto de las propuestas di;¡.posturas iniciale~ mínimas que se establecieron para 
los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, en los S5J§mentos de las bandas de 17 4 a 216 MHz (VHF) y 
470 a 608 MHz (UHF). . 1 . 

/ 

El 4 de noviembre de 2016, mediante oficio No. 34?-B1447, la SHCP emitió a la UER 
opinión1 favorable respecto de los valore~ mínimos de referencia que se 
estableCieron para[Qs 148 Canales de Transmisión para) la prestación del Se1'vicio 
Público de Televisión Radiodifundida Digital. \ 
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}_Los términos utilizados en e~resente Acuerdo corresponden a las definiciones previstas én las Bases. 
- "'- __ //,/ 
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El 18 de noviembre d~ 2016, en {u XLI Sesión Ordinaria, el Plenb del Instituto\ 
mediante Acuerdo P/IFT/l8ll 16/67L aprobó el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite la 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pública pqra concesidnar· el uso, 
aprovechamiento y exp(otación comercial de 148 can6/es de transmisión para la 
prestación del servir;:io publico de Televisión Raaíodifundida Digital (Licitación No. 
IFI:-6)". , ' 

-~ 

\, ' 
El 25 de noviemt;>re de 2016 se publicó en ~I DOF la "CONVOCATORIA dJ la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamif{nto y explotación 
cor¡iercial de 748 canales de transmisión para la prestación del servicio público 
de ITe/evisiónJ!adiodifuncjida Digital (Licitación No. IFT-6)" (Convocatoria). / \ 

El 25 de noviembre de 2016 se·~ublicaron en el Portal de Internet del ln~tituto la 
Convocatoria y las "Bases de Licitación Públiccd· para concesidnar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 748 canales de transmisión para la 

fr'r~~;c;;~~~~e~~I ~ervicio público de f 11evisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 

( \/ .. ' 1 
Del 28 de noviembre al 23 de diciembre df? 2016, durante 1d:Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés, y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron mEJnifestaciones de interés para participar en la Lidtacióri No. IFT~ó por 
parfe de 86 lqteresados, quienes entregaron a través del SERPO la información / 

\ solicitada. , 1 \ • 
\ 

Del 26 de diciembre de 2016 all 13 de enero de 2QJ 7 se recibieron a través del 

1
SERPO ¡preguntas por parte de los Interesados, respecto de las Base~. sus 

1 ~péndices y Anexos. I ( \ _. , _ ¡ _ 

El 3 de febrero de 1017 1se publicaron en el Portal delnternet del lnstitutó las 
preguntas recibidas y laslrespuestas correspondientes, respecto \)e las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. ' 

' / 

Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2017 los Interesados realizaron el ingreso de 
información y carga de_documentación,. vía elettró¡iica a t¡al)és dél SERPO, 
respecto de los formularios correspondientes al A,péndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E.de las Bases, conf~r_..me al Manual de Procedimiento _de 
Registro. 

~el 5 bl 7, d¡¡¡ abril de 2017, el Instituto formuló prevención a los lt~~esados, 
respecto de 1 la información y/o documentación faltante o. que no hubiera 

( 

í 

·· cumplido con losi requisitos contemplpdos en ,las Bases, lqs Ápéndices 'A y E y 
Anexos, la cual fue notificada a través del SERPO. 
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INSTHUTO FEDERAL D,E 1 

TELECOMUNICACIONE~ 

/ 
Del l O de abril al 5 de mayo de 2017, transcurrió el plazo para 9ue los Interesados 
que fueron objeto de prevención por .el Instituto complerhentaran, a través del 
SERPO, la información y/o documentación requerida, autentificándola con su 
FIEL. 

\ 
\ - -. - -

El 22 de mayo de 2017,, mediante el ofioio IFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó a 
la Secretaría de Comunicaciones y Tra~sportes (SC1) la emisión de 0pinión técnica 
no vinculante respecto del posible otorgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 
procedimiento autenticándolq¡con su FIEL, en la bicitación No. IFTcó. 

El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficija de Partes cjel Instituto el oficio No. 1.-
135 de fecha 21 de junio de 2017, mediante el cuql la SCT emite opinión respecto 
de: los Interesados que entregaron/información relativa al procedinc¡ie~to 
autenticándola con su FIEL. 

El 7 de julio de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a favor 
de distintos Interesados las Constancias, de Participación correspondientes, 

- dentro de la Licita~ió;(No. IFT"ó. '¡ 

La Dirección General de Economía del Espec,tro y Recursos Orbitales de la UER 
\ del Instituto, una vez realizqeia la evaluación del acreditamiento de las 

capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las Co11stancias 
de Participación a favor de 1bs Interesados que determi11ó el Pleno del Instituto. 

/ 

) 

- __ /. 

XIX. Del 2 al 4 de agosto de 2017, conforme al calendario puslicado el 14 de julio de 
20.17, se réalizó e11 el Domicilio del Instituto la notificación y entrega de las ) 

' 1 - , 

' - Constancias de Participación a los Interesados que determinó el Pleno del 

) 

( 

(
Instituto. f)\simismo, se hizo la entregQ-C:le la~ claves de acceso P,0ra ingresar al 
SERPO, para las sesio(iles de práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

/ ,,_ \\ 

XX, En el período comprendido del 7 al 11 de agosto de 2017 se llevar9n a cabo las 
¡¡esiones de práctica, úni9amente para los Palt)'tipantes, eón la finólidad de que 
se familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de OferJas, mismas que se 
realizpron vía Internet p través del SERPO. \ \ 

El 14,, ~e agosto de 2017 inició el ;;ocedimiento de Prese~ación 'óie bfertas de_ 
l 4S--Canales de Transmisión, objeto d~ la Licitación No. IFT-6, el cual concluyó él 
17 de agosto de 2017. 

( 

XXII. El 18 dj cÍgosto de 2017 se publicaron en el Portc¡il de Internet del Instituto los 
resultados de Óa)'fa Lote del Concurso de los 148 Canales <;Je Transmisión. 
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En virtud de los antecede0tes señalados y, 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Cqmpetencia dJI Instituto. De cdnformidad c'cii '10 dispuJsto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apa,rtado B, fracci9n lllf 27, párrpfos cuarto y sexto, 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 
de IG! Co~stitución; l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano 

1 ' / 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente della radiodifusión y las telecomunicaciones. ~demás de ser también 
la autoridad en mater a de competencia econi¡Smica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 1 ' 

1 
- --- , 

f - 1 

Para .tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, la~ redes públicas de telecomy_nicaciones y la prestación de los\ 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaceiones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esénciales. \ ) 

' ,__ 1 

En ese sentido, c0mo órgan~ ~áximo de gobierr;¡o del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir la presente ~esolucipn, 1 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-6. Los artículos 27, párrafo.sexto y 
_ 28, párrafos décirr¡o primero y décimo· octavo de la Constitución establecen en lo 
conducente: ' ¡ \ ./ 

1 

-, 

\ 1 
1 

•/ 

"Artículo 27. (. . .) 
1 

En los casos a que se refieren los doi párrafos anteriores, el dominio de la 
Nación es inalienable ·fil/ irrif?rescriptible y la explotación, el uso o _el 
aprovechamiento dé los recursos de que se trata, por los particulares o 
por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino medianf§' concesiones, otorgadas por el Ejebutivo Federal, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo 
en radiodifusión y telecomunlcaclones, que perán Ótorgadas por el , 
Instituto Federal d1 Telpcomunicaciones. Las normas legales relatiye_s a 
obras o trabajos de explotaciÓn de los minerales y substancias éi que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 

1 ' 

que se efectúen¡ o deban éfectuarse a partir de su Vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y 
su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno 
Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las deciaratorids correspondientes s¡., hdrán por el, Ejecutivo en los casos 
y condiciones que las leyes prevqmn. Tratándose de minerales radiactivos 
no ii;;¡ otorgarán concesiones. Corresponde'éxclusivqmente a la Nación, 
la planeación y el control cf~I sistema eléctrico nacional, así como el -
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de· que el 
Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que 
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\ 
establezcan las leyes, mismas qu,e determinarán 

1
)0 formy en que los / 

particulares podrán participar en las demás actividades de la industriq 
eléctrica. 1 

(.)" 

"Artículo 28. (,) 
' 

( 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesiór\ar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento. de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las rii1smas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y cordiciones que qseguren la eficacia de la prestación de los'servicios y 
Ja utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 

\!que contraríen el interés público. " . / __ .· 

(,) 

' / / ' / 
Lbs concesiÓnes de esOOctro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a ffn de asegurar la máxima cdncurrencia, previniendo 
fenómenos de /concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de lds servicios al usuario final; en ningún 
caso el tobo} determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las cohcesiones para uso público y social serqn 

f sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación dired9 
conforme a lo previsto ppr la ley y en condiciones que garanticen I~ 
transparencia del p(ocedirt¡iento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciof11es llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 

/ de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de. conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerzq dn su caso, las atribuciones nepesarias que garanticen Ja 
continuidad en la prestación del servicio .. A· . 

(.)" 
\ 

-·
1 ye lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los 

1 _ secvici,os públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
' aproJechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 

11,a mpxima concurrencia y evitar que se generen fenómeno:¡ de conce.¡:itrac\ón 
cbntrarios al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de , espedro 
racjiÓeléctrico, éstas serán otorgadas·. por el lnstituf¡o medibnte licitación p.Qblica, 
except<Ó las concesiones para uko público y s6cidL las cuales se otprgarán por 
asigndción directa, sujeto a disponibilid9d. ' 
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Por' su parte, el artículo 54 de lp Ley establece que la admini~tración del espectro 
radioeléctricp y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 

¡ .1unciones según Jo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, si¡;¡uiendo las recomendacioríes 

' 1 ' 

de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos interí:'lacionales. 
i 

La administración del espectro radioeléctri~o comprende la elaboración y aprobación 
( de'planes y programas pqra su uso, el establecimiento de cbndiciones para la atribución 

de una banda de frecuencias, el otorgamiento de concesiones, la s\{Ípervisión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin ménd>scabÜ·dE> 

/ 

! 
1 

! ) 

las atribiJs::iones que corresponden al Ejecutivo Federal. · 
\¡ 

En ese sentido, el artícul~ 15, fracción VII de b Ley establece: 
.! 
1 

"Artículo 15. Poro el ejercicio de sus_gtribuciones corre{ponde al Instituto: 
(. .. ) / .. 1 
VII. Llevar a cabo los procesos de /Ícitación y asignación de ~andbs de 
frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de·· 
telecomuni~aciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con sus 
bandas de frecuencias asociadas; 
( .. .)" 

Aunado a Jo anterior, los artículos 78, fracciones 1y11, y 79 be la Ley disponen: 

\ 

"Artículo 78, Las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radloeléctrico para uso comercial o privado, en 
este último caso para los propósitos previstos en el artículo 76, fracción 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cua( se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 60., lo'/ 28y 134 de 

/ la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo 111 del 
\presente TTtulo, así como los\guientes: ) 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
ltelecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 

los siguientes factores: \ '·\ 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 

/ 

) 

( 

/ 
c) Btavorecimie~to de menores precios en los servicios al usudrio \ 

final; . " / ---

\ ( 

\ 

\ d) La prevención de fenómenos de concentración qUe contraríen 
el interés público: 

e) La posible entradq de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia cbn el programa de concesiona?t;iiento. 
\ \ \ - -. .-

11. Para el otorgamiento dé qoncesfones en materia de radiodifusión, el 
li'istituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), °"e) . Vi f) . 
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Adicionalmente, se deberá consider'?r que el proyecto de 
programación sea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesió9; que promueva e incluya la difusión de conteni(:los 
nacionales, regionale!j, y locales y cumpla con las disposicibnes 
aplicables," I 

lArfículf 79, Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al' 
que se 1refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de 

/ Internet y en el Diario Oficial de la F~deración la convocatoria respectiva, 

Las bases de licitación pública inciuirán como mínimo: 

"-!.{os requisitos que debe(án cumplir los interesados para Aarticipar en la 
licitación, entre los que se incluirán: \ / / 

a) )Los programas y'compromisos de inversión, calidad, de cobertura 
geográfica, pob/acional o social, de conectividad en sitios 
públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su caso, 
determine el Instituto, para lo cual cor\siderará las propuestas que 

)ofmule, anualmente fa Secretaría J'ºf!formw a los planes y 
pro€ramas respecti\,'.os; · ; 

b) Las especificadiones técnicas de los proyectos, y 
c) El proyecto de producción y programación, en el caso eje 

./ radiodifusión; 
//. El modelo de título de concesión , / 
111: El valor mínirJ16 de referencia y los depiás criterios 'Para seleccionar al 
ganador, fa capacidad té'cnica y fa ponderación de los mismos; 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán {er utilizadas; y fa potencía en el caso 
f'Je radiodifusión, En su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el ) 
uso sectundario de la banda de frecuenqia'en cuestión en términos de la 

" ·presente Ley; 1 1 ' / I 
V, Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan í 
fenómenos de concentración que contraríen el intEfréspúblico; 
VI. La obligación eje los concesionarios de plesé'ntar garantía de 
seriedad; ) 
VII. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso el factdr determinante ,Será meramente económicoy 
sin menoscabo de lo esfat)!ecido en esta Ley en materia de 
conty:iprestaciones. '\ 

r 

El artíqulo 78 de la ifY establece que las cor,iqesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en loJ artículos 60., 7o., 28 y 134 dfl Ja ConstitucióGl, 
re¡ativogJ a que las licitac,iones"«_eben ser idóneas para asegurar que las \Dasés, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten 1a-~conomía, eficacia, 

\ eficiencia, imparcialidad y honradez bu.e aseguren las mejores condici9P1es del Estado, 
· Dicho criterio ha sido igualmente cor:isagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia dEJ1 la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007, Novena ÍÉpoca, tomo XXVh 
diciembre de!2007, publicada en el Semanario Judiciyil\de la Federación y su Gaceta, 
visib\e en la página 9ª6 y con nú\mero de r~~istro 170758, que establece: f 

\ / \ 
,/ 

/ 
/ \ 

( 



\ 

/ 

\ 

\ 

) 

\ 

\ 

~ 

) 

\ 

\ 

¡ / ___ .,,/ 
J ,, _ _/ 

I \ 

1 

"ESP)CTRO RADIOELfCTRICÓ. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
APLICAB/(ES LOS PRINC/f/OS CONTENIDOS EN EL ARTfCUL(J 734 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL{TICA DE LOS , ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON L9S\ ESTABLE(,;JDOS EN ios NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULCJ ECONÓMICO DE fSTA, Y PREFl;RENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS. 
El citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo de los 

. recursos económicos de la Federación, que si bien, én 1prinéipio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía , 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 

- para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los }xincipios de 
eficiencia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a firl de 
asegurar ipl Estado las mejores condiciones, también domprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes baje¡ los misrr¡os principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos ecpnómicos como bienes del 
dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio.de un precio, 

\el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa natJraleza que se 
otorga en concesión a cambio de u0a contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplid 
aoe c/ón al ue son a licables los rinci los' contenidos en el artículo' 
734 de la Constitución Políti a de Jos Estados Unidos Mexicanbs respecto 
del gdnero enajenaciones, conjuntamente con/os establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley J 

' Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión constituye una 
activir)Jad de interés público qye cumple una función social de relevancia 
trascendenta1 para la nación, porque los m?dio$ de con:¡_unicación son 
un instrument0 para hacer efectivos los deré't:hoS fundamentales de los 
gobernados, los principios del indidado artículo 734 deben relacionarw 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamE¡ntales". 

\ 

1 1 
B¡i esa tesitura, el Pleno de./ Instituto ~robó y emitió la Convocatoria y las Bases, 'en los 
términos descritos en el Antecedente VI de la eresente Resolución, para concesionc¿r el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 148 Canales de Transmisión, parb la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

_) 

í 

( 
1 

TERCERO. Licifbdón No. IFT-6. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario \ 
df Actividades las etapas siguientes: ! ./ 

• Primera ~tapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 

• 

• 

Documentación. 1 "' > 
·~egunda Etapa: Evalu\Jción, Dictaminación y Emisión de ccinstancias di 
Pa¡ticipación. \ 1 !\ _ 
~ercera E(apa: Sesión de Práctica y Procedimi~nto de Presentación de las Ofertas, _; 

• 

"' 

)\ 
Cuarta Etapa: Emisión de-- Acta de Fallo, Pago de. Contraprestación ly 
Otorgamiento de TTtulos ,?e Concesión. 1 ¡ 

) \ 
\ 

( 8 

\ 
/'- \ 
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Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó la última acción prf)vista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, y 
Entr;;ga de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, d~ la 
inf9rmación y/o documentación faltante o deficiente por parf~ de los/Interesados, 
1correspon<c:liente a los Apéndices A y E y Anexos de las Bases, 

1
requerida por el Instituto 

· por medio' del(SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 de--las 
Bases. 

\ 
\ - " ' /---

~ª publicación en ¡el Portal de .Internet del Instituto del calendario con lds fechas 
correspbndientes para la entrega de las Constqhcias de Participación es la primera 
a~cj.ón prevista en el Calendario de ActividadÁs para la Segunda Etapa, denominada 
I "Evaluación, Dictaminación y Emisión de Consfancias de Pqrticipación", la cual se llevó 
a cabo el 14 de julio de 2017\ 

( 

Ahora bien, en términos del numerCll,5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto analizó )a 
documt'lntación presentada y auténtificada con la. FIEL por los Interesados, en caso de 
cun\pliícon los requisitos especificados en los Apéndi~es/Ay E, y s,us Anexo{ de las Bases, · 

~ 

el Instituto del 2 al 4 de agosto de 2017 nptificó e hizo entrega de la~ Constancias de 
1 Pgrticipact:ión a aqu(i)llos/lnterésados qué acreditaron su capacJdad administrativa, 
: \ técnica, jurídica ,y fintmci~ra, los requisitos estgblecidos en él ,f\péndice A y sus Anexos,1 

y el Apéndice E de las Bases, y lo señalado eñ el numera1(5.2. l. de las Bas~s . 
..._/ ! ~ ) / 

Así, conforme, a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la notificación y 
'Bntrega de las Constancias de Participación, los Interesados alcanzaron la calidad de 
Pa!ti~ipantes y a~a~zaron a la Terc~r.Cl Etapa de I~ Licitaci(Ín No. IFT-6, "Sesi~n de" 
Practica y Proced1m1ento de Presentac1on de Ofertas . 0 -

Por otro lado, cor;iforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en 
el período compr,endido del 2 al 4 de agosto de 2017, por medio del SERPO, el Instituto 
hizo de conÓdmiento a los Interesados que no obtuvieron la calidad de Participantes 
las razones por las cuales se determinó que, no cumplieron con los requisitos 
especificados er las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

( / \ 
Con fe.cha 7 de agosto de 2017 inició la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, con las 
sesion~s de práctica del Proceqimiento de Presentación de Ofertas vía Internet a trbv,és 
del SERPO, a fin de que los Partit:lpantes se familiarizaran con el mismo . . , 
El procedi~iento de mérito se llevó a cabo mediante u~ mecanifmo de aceptación,de 
Puntajes por parte Q,e losfarticipantes, bajo un formato de reloj de puntos ascendentes, 
el cual consistía en hasta dos fases: l · , 

¡ 
' 
' . 

', 

' / i ---

/ 

Fase Primaria: Dos tipos de Rondas, Ronda Inicial con una duración de 40 minutds 
y, de darse el caso, Rondas Subsecuentes, con duración de 40 minutos. 

1 
) \; / 

\ 9 ' 
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Fase de Desempate: O_ada ronqd con una duraci~n de 30 rr¿inutos, en los casos 
señaladós en los ñuinerales 2 y 8.1 del Apéndice B de las Bases. 

Al respecto, la Fase Primaria s~ llevó a cábo dJ),a forrT\a siguiente: 

Durante la Ronda' Inicial, cada Lote comenzó con un Puntaje cjis9ciado al ·Valor Mínimo 
de Referencia corres):!?ondiente y los Particip.¡:mtes expresar9n su disposición a c;lceptar º_ 
no dicho Puntaje. Por su parte, las Ofertcps presentadas/a través del SER~O en cada 
Ronda Subsecuente estuvieron sujetas a incrementos conforme a lo estal:Jlecido en IÓ 
Tabla l de/ Apéndice B de las Bases. 1 \ 

1 
- _ 1 ) 

I 1 1 
Concluido el tiempo de cada Ro~da, se abrió un Periodo 1de Reporte con una duración 
de 20 minutos, en el que los Participantes recibieron, a través del SERPO, los resúltados 
de cada Ronda inmediata anterior con el nÓmero de P9rticipantes que aceptaron el 
Puntaje, asi---como el tiempo de inicio de la siguiente Ronda Subsecuente_ y .el 
Componente Económico de carácter individual. 

!, 

El Procedimiento de Pfésentacibn de Ofertas comenzó el ~4 1de agosto de 201•7; a las 
' ' l 0:00 horas (hora oficial de la zona centro de la República Mexicana). En términos de lo 

¡:¡revisto en el numera_! 2.2, fracción 1, de las1Bases se determinó posponer la terminación 
de la Ron~a lni9ial hasta las 11 :40 horas, con la finalidad de, asegurar la participación de 
toaos los Participantes, t'.oda vez que, derivado de diversbs reportes a la~Mesa ~e Ayuda, 
se detE?ctó una ralentización en el funciÍmc;:imiento

1 
del Procedimiento de Presentación 

de Ofertas del ?ERPO. / 1 _, 

-(Finalizada la Ronda Inicial, se registrargn 37 aceptaciones de Puntajes por 32 Lotes y 5 
Lotes1quedaron abiertos para Rondas Subsecuentes, concluyendo el Proceqimiento de 

\\Pri3sentQéión de Ofertas para el último 1

1

ot( en la vigésima primera Ronda Sutlsecue_nte. 

Para finalizar la Tercer9 Etapa, el 18 de agosto de 2017, tal domo se indicó \en el 
Antecedente_JXll, sé publicaron en el 

1 
Portal de Internet del Instituto los resultados de 

cada Lote del Concurso de los 148 Canales de Transmisión. 1 

Cabe señalar que el Procedi~Íento 9e Presentoción ~e Ofert1s del Concurso de la 
Licitación No. IFT-6, al igual que el resto de las etapas previas, se llevó a cabo ¡ion la 
intervención de un testigo social. 

1 

En virtud de lo\anterior, y toda vez que el Procedimiento de Presenfaéión de Of~rtas 
concluyó en la Fase Primaria y no fue neéesariC? implementar la Fase de Desempate, •es 
procedente continuar con la Cuarta ~tapa, de'la Licitación No. IFT,6 denominada 
"Emisión de AG:ta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de Títulos de 
Concesión". 

1 

-- ' 

~UARTO. Emisión de ~eta 1de Fallo, Pag~ ~e Contraprestación Y; ptorgamiento de / 
lítulos de Concesión. De conformidad con el resultado . del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, relativo al i:oncurso para los 148 caAales de Transmisión, con 

- 1 , 
\ 10 

\ 
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é!-curiiplimiento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y ~nexos; así como las, " 
preferencias de asignación manifestadas en el/Apénpice E de las Bases por cada 
Participante, se determina como Participante Ganador.a TelsusarTélevislón México, S.A. 
de C,V., con número de F~lio Único Tl-510541, quien obtuvo e!/siguiente resultado y p 
quie:;se le asigna el Canal de Transmisión indi~ado: 

- -------------------

En terminos del numeral/5.4. l de las Bases, ~I Instituto notificará electrónicamente al 
Participante Ganador, a tr0vés del SERPO, la presen1te Act9 de Fallo, de acuerdo con el¡ 
plÓ

1
zo previsto en elJ'.~alendario qe Actividades de las Bases(/ 
\_ ·. \ 

Ahora bien, para lb entrega del(os) títu11o(s) de concesión, en términos de lo previsto en 
el numeral 5.4.4,; en relación con él numer6115.4. l de las Bases, el Participante Ganador 
deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

-- ' ' 

l. ,Pagar la Contraprestación de acuerdo con 19 establecido en los artículos 78, 
· párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máxifno QJentro de los 30 (treinta) \ 

díasháblles siguientes a la notificación de la prese_1Jte Acta _de Fallo, por un1 
monto de ~32,859,00Q.OO (TREINTA Y,l)OS MILLONES 9CHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL PESOS 00/l OOM.N.), 'que corresponde al Componente Económico de 
su Oferta, en términos del num~¡fral 5.4.3 de lbs Bases. 

El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y se 
acreditará mediante la entf,ega de los originales de los1 comprobdi;ites 
respectivos ante la UER en el Dom~cillo¡ del Instituto, el cual deberá realizars~ en 
moneda de curso legal en los Estados l}nidos Mexicanos. Para efectos del pago 
de la Contraprestación, el Instituto no otorgará prórroga alguna. _ 1 

/ . 

2. Entregar físicamente los.documentos previstos en las Bases, que confor71an los 
Anexos del Ap~ndice A y el Apéndic\e E•en términos del nl\meral 5.4. I dE) las 
Bases. · . ¡ \ 1• 

1 -- ' ,J 
Cabe señalar que, para dar cumplimie(1to q lo dispGesto /en'los numerales l y 2 del 
presente considefqndo, los días 2 'y 3 de octubr~ de 2017 se publicará en el Portal de 
lntern~t del Instituto, el calendario de fechas para la entrega de documentació_nfísica, 

- 1 \ \ 1 
\ \ 1 

2 Conforme al número de lote y Jos características técnicas establecidas en el numeral 3 de laS Bases.; ---.../ 
3 El puntaje se determJnO conforme a la fórmula d~ eV~luaclón prevista en el numerOI 6.2 del Apéndi¿e B de l9s Bases. 
4 Incentivo del J 5% si ~e trata de Nuevo Competidor en el M,ercado de radiodifusi.ón (NCMR), 10% si se trata de NUf1VO 

Competidor en el Mercado de N (NCMTV) y 0% si no se trata de Nuevo Competidor en el Mercado. · / : 
' ( 11 

) V 1 

/ 
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así como los números de referencia para el pago de la Cqntraprestación en términos del ¡ 
numeral 5.4. l de las Bases. · 

\ 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, y cumpliendo{on lo 
dispuesto eri la presente Resolución por parte del Participante Ganaqor, se lle¡,¡ará a 
cabo la entrega del titulo de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 
a sw-·favor, de conformidad con el Apéndice C de las Bases, v dentro eJel plazo r 

estqbleci~ en el Calendario de Actividaqes de las mismas. En caso de que sea ¡' 
~ecesario un título de Concesión Única para Uso Comercial, en el mismo acto el Instituto 
le entregará dicho título de concesión considerando el modela de título del Apéndice D 
de las 8d_ses. ' \ \ 

j 1 , 

Asimismo; si el Participante Ganador cuenta con título de Concesión Unica para Usó 
Comercial vigente no requerirá de uno nuevo. 

En relación al otorgamienfo <¡Jel título de Con<;esión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial Yí del título de Concesió(1 Únic~ para Uso Comercial, según corresponda, en1 
~I periodo comprendido entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganador en 
términos ds: lo previsto en el numeral 5.2. l de.las Bases entregó el comprobante del pago 
de derech0s por el estudio de la solicitud y, en su .;;aso, por la expedición de los títúlos" 
dé. co~ce~ión en comento,_ de conformidad con l lo p¡evisto en la Ley Féderbl de 
Derechos, en su artículo 173/fraccióry 1 del inciso A, y seguhdo párrafo. ) 

El otorgamiento de las concesiones correspondientes a que se refiere la presente _ 
Resolución se eocuentra sujeto al cum~limiento de las con~iciones a que se refiere el•. 
presente Consideran~o,jo cual deperá verificarse por l)l UER. . \ 

En térmlnos \el numeral 13 de las Bases,_ el Título /de <yoncesión i de Espectrc;> 
Radioeléctrico para Uso Comercial tendrá una vigencia de 28 (veinte) añcvs contados a 
p9rtir de la fecha de su otorgamiento y, en su caso, el título Concesión Única para Uso 
Cbmercial tendrá una vigencia de 30 (treint,a) años contados a partir de la fecha de su 

1 \ 

otorgamiento, los cuales podrán ser prorrogados en los términos establecidos en la Ley. 
\ ) ( \ ·, ... 1 

Por otrci.parte, de acuerdo con lo pr~visto en eJ numeral 5.4. l, obtavo párrafo 
1
de las 

Bases, en caso ae incumplimiento de las condiciones anterioJmente indicadas, dentro • 
de los plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respe9to del Lote señalado, por lo que el 
Instituto protederá a declarar sy descblificación, de =uerdo con el numeral l 0.3 de las 
Bases y re9lizará¡ las .. gestiones _necesarias para la ejecución de la(s) Garantía(fo de 
sériedad réspectiva(s). \ ... __ . / \ / . 

Por consiguiente, en caso de que el PÓrticipante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamiento del ~ítulo de concesión dent¡o del 
períocjo establecido parq tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a través de una 
nueva Acta de Fallo, el Lote al Partk;;ipante con el Puntaje Subsecuente más Alto que 

\ 12 
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1 

hay9 manifestadb su interés en continuar en el pr0<;;edimiento, er¡ términos de Apéndice_ ( 
H de las Bases, previa descalificación. del anterior Participante Ganador. ,_ \_ 

En este caso, el Participdnte con el PuntaJe Subsecuente más Alto pagará el 
Com9onente Económico correspondiente a su Puntaje de acuerdo a la Fórmula ~e 
Evaluación definida en el Apéndice B de las Bases. . / 

( \ . 
En caso de que exista descalificación y que ningún Participante haya manifestado 

' ' -interés en ese Lote, o que los Pdrticipi:mtes no cumplan con las condiciones previstas en 
e_ste numeral, se declarará desierto el procedimiento licitatorio paralel Lote de que se 
trate. 

\ /,- / 
\ 

QUINTO. Uberacl0n de las Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la Garantía de 
Seriedad de los Participantes'! no Ganadores que no manifiésten su interés de continuar 
en la Licitación No. IFT-6, respecto al Lote que nos ocupa, de acuerdo-con el numeral 
5.4. l, pqrrafo sexto y 8.10 fracción 11 de las Bases, una\vez conclui<=\o el plazo pr~visto en 

/ el Caleni::lario de Actividades-para presentar tal mariifest'O¡::ión, estq es, del 9 al 13 d
7
e 

octubre de 2017, y que no hayan incurrido en una causal de descalifi'cación. 

) · Asimismo,_ l/na vez entregado(s) el(los) Titulo(s) de Concesión respectivo(s) al Participante 
Ganador, el Instituto liberará la Garantía de Seriédad de los Participantes no ganadores 
que manjfestaron su interés de continuar en la Licitación No. IFT-6 y que no hayan / 
incurrido (3n una causal de descalificaciézn. 

,Por I~, expuestd_ ::on fundamento en los artí<:ulos óc(. ?~rrafo :ercero ~- A~arfod.o B, 
fracc1on-11í, 27, parrafos cuarto y sexto, 28, parrafos dec1mo primero, dec1mo quinto, 
décimo sexto, dé6imorséptimo y décimo octavo, y l 3Z! de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVnf y LXIII, 16, 17, fracción XV, 54, 78, 
fraéción 11, 79, 101 y 102 de la Ley Federalde Telecomunicaciones y Radiodif)Jsión; l, 4,·) 
fracción t 6, t;?cci?n 1, 27, 29, fracciones 1 y vi del ~statuto Orgánico del lnstitúto Federal 
de Telecomun1cac1ones, y numerales l, _? l, 3.2, 4, .4

1 
5.4. l, 5.4.3,_5.4.4 y 16.4 dE¡ las Bases 

de Licitación Pública para concesionar _ el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 148 canb1es dei transniisión/ para la prestación del servicio público, de 
televisión radiodifundida digital (Licitación No. IFT-6), el Pleno del Instituto Federd,I de 
Telecomunicacion4s elnite el siguiente: ---;e 

/ / 
FALLO 

PRIMERO. , Se declara como Participante Ganador de la Licitación No. 1IFT-6, al 
Participante Telsusd1TelevisLón México, ~.A de C.V., con númer'o de Folio Único Tl-510541'. 

/ --
respecto del Lote 141 de la Banda UHF, de conformidad con lo dispuesto en el 
Considerando (\:UARTO de la presente Resolución, quien obtuvo el siguiente resultado y 
a quien se le asigno el Canal de Transmisión indicado: \ I - , '------

l - 1 / 
(_J -
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141 UHF 24 
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\uq:¡tán y "~ 3285.9 
·- Campeche 

- - / ---------------

NCMR 

,j 

SEGUND,O. Se instruye a la Unidad de /Eipectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador 
TelsusaJelevisión México, S.A. de C.V. 

TERCERO. _ Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez que 
el Partiéipante GÓ!naqor acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de 
los títulos de concesión, estableciqas en el Considerando CUARTO de la presente 1 
Resolución, en coordinación con la Llnida9 de Cor:icesioríes y Servicios, lleve a cabo los 
actos necesarios para que con base en las facultades cqnferidas en J1 artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecdmunicaciones, se suscriba \ 
el título\ de Concesión de Esf?e~tro Radioeléctrico para !Uso Comercial, así como en su 1 
caso, el título de Concesión Unicd para Uso Comercial. 

1 i . 1 i 

CUARTO. Se instrJye a la UnidÓd de Espectro Radioeléctrico a realizar la E¡ntrega del 
título dé ConcesLón de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como\el título de 

- ~ 1 ' Concesión Unica parq Uso Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la 
\ presente Resolución. · 

1 

' QUINTO. Inscríbanse en el Registro Público de Co~cesiones el títu10,9e Co~cesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso <;::omercial, así como el título de Concesión Unica para 
Uso Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la presente Resolución, una 
vez que feandebidame~te notificados y entregados. ) \ 

SEXTO. . Se instru)e a la Unidad de Espectro Radioeléct/¡co, a efecto de que, 
conforme a lo establecido en las Bases, libere las Garantías de Seriedad de los 
Partic¡ipantes no ganadores conforme a los supuestos previsto$ en el Considerand

1
o 

QUINTO de la presente Resolución. \ 
1 

SÉPTIMO. Se instruye a la Uni
1
dad de Espectro Radioeléctrico_ para que. en 

coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice las\gestiones necesarias a 
efecto de publicar la presE¡nte Resolución en el portal de Internet del Instituto, una vez 
que haya sido ~otificada al Participante Ganador. 

i y 
OCTAVO. Sé hace del conocimiento del Participante Telsusa Televisión Méxi90, S.A. 
de C.V. que l_a presente Resolµciórí cqnstituye un acto administrativo definitivo y, por lo 

, 1 J - r _ 

5 Conforme al núi:nero de Lote y las características técnicas establec;idas en 81 numeral 3 de las B~es. , \ 
6 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluació,n prevista en e,I numeral(ó.2 del Apéndice B de lqS Bases. 
7 lnci31'ltivo de! 15%..si se trata de Nuevo Co~petidor en el Mercado de radiodifusión-(NCMR), 10% si se tra¡á de Nuevo 
Competidor en el Mercado de N (NCMN) y 0% si no se tráta de ¡>Juevo Competidor en el Mercado. 
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tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo, fracciór¡i VII 
/de la Constitución Política! de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federalue 

' ' 

/ 

Telecomtihicaciones y Radiodifusión, podró ser impugnado mediante juicio de.amparo 
indirecto ante los juzgadds de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y;telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de Méx~o 
y jurisdicción territorial en' toda la República, dentro del plazo de quince días háb~es 
contados a partir de que surta ef<(ct9s la notificación de I? presente Resoluc)ón, en 
términos del artí¡;;ulo 17; párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ) 
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María Elena Esta'0llo Flores 
Comisionada 
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Mario Ge 'ár¡ Fromo~ Rangel\ 
Comisionado 

Javier\ árei Mojica 
Comisionado 
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" Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado 
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'Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente ReSoluc!ón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunlcaciones en su XXXVIII Sesión Ordinaria celebrada el 
25 de septiembre de 2017, por mayoría de votos de' los Comisionados Gabrlel Oswa!do Contreras Soldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Javier Juár~z Mojica\.v Aduro Robles Rovolp: y con !os votos en contra de los Com!slonadas Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, de! 
artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados UriÍdos l'0ex!Cqnos; artículos 7, 16 y 45 de !a ley Federal de T_c;i:lecomunicociones y 
Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgóf\ico del !nstituto\Federal de Telecomunicacíones, rr\ediañfe- Acuerdo 
P/IFT/250917/582. . 

1 -~ 

1 • 

t11:·En tér~inos ~e lo dispuesto por el artículo 19 dA)fa Ley Federal .?e Te!ecomunicdcione~ y RadiÜ\difusión 
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